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' E.S. 2018 - 00102. Condenado: UVEIMAR BORJA USUGA. Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR
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Rama Judicial .
C:‘nsei'o Superior de la Judicatura

Republica de Colombia‘

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
‘ VILLAVICENCIO

‘Ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020)

’

ASUNTO:

Emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de EXTINCION DE LA

SANCION PENAL que ha sido formulada por. el sefior Subdirector de

Gestién Legal de la Agencia para la- Reincorporacién y la
Normalizacién -ARN-.en favor del penado UVEIMAR BORJA USUGA, ' en
cﬁyo favor se concedié¢ la suspensién condicional de ejecucién de
la pena en los términos de la ley 1424 de 2010. :

" ANTECEDENTES:

En orden a adoptar la decisién que ocupa la atencién del despacho,

necesario resulta seflalar que el penado BORJA USUGA presenta‘la‘

siguiente situacién juridica.

1.- Por hechos ocurridos entre los afios 1999 y 2005, el Juzgado-

Cuarto Penal del Circuito Especializado de la ciudad lo condend en
sentencia del 27 de noviembre de 2017, a la pena de 45 meses de
prisién y al pago de multa en cuantia equivalente a 1000 S.M.L.M.V.,
como autor del punible de concierto para delinguir agravado. No fue
condenddo al pago de perjuicios y en su favor ‘se concedid el
subrogado de la suspensién condicional de la ejecucién de la pena
por un periodo de prueba de 22 meses 15 dias, previa suscripcién de
diligencia de compromisoc en los términos del articulo 8° de 1la ley
1424 de 2010 cuyo cumplimiento garantizaria con caucién juratoria.

2.- Suscribié la correspondiente diligencia de comprdmiso el 11 de -

enero de 2018.

3.- En respuesta a solicitud formulada por el despacho, la Agencia
para la Reincorporacién Y a Normalizacién ~ARN- allegé el oficio
No OFI20-007328/IDM 112000 del 18 de marzo del afio en curso, mismo
a través' del cual el sefior Subdirector de Gestién Legal de esa
entidad da cuenta que el pPenado suscribié el formato Unico para la
Verificacién, previa de Requisitos de que trata los '
2.3.2.2.1.4 del Decreto 1081 de 201
contribucién a 1la Verdad Histérica y.a
que - tratan los articulos 2.312.2.1.6/

’ articulo
5; suscribié el acuerdo de

la Reparacién Y el anexo de
Y 2.3.2.2.1.7 del Decreto

D estado “culminado” en e]
que ejecutd actividades de

proceso de reintegracién; Yy adem&s,
Seryicio social con 1la comunidad,

Nacional de Reintegracién disefiado
participé en la ejecucidén de

N\
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recuperacién ambiental de las/orillas del rios 'y silvicultura

urbana del muniéipio'de'Chigorodé”. Aunado’ a ello precisd, que

hasta la fecha ha ‘observado buena- conducta en el desarrollo de sus:

adtividgdes'dentro del proceso de reintegracién, toda vez que de
coqformldad con el SIR, actualmente no reporta suspensién o pérdida
de los beneficios del proceso de reintegraciodm.

Ademas de loxanterior} se indicé que mediante oficio No OFIl4-
011849 del 10 de junio de 2014 esa Agencia remitié al Centro de
Memoria Histérica copia del acuerdo de contribucién a la verdad
histérica y el anexo suscrito por el penado, habiéndose  expedido
la certificacién de participacién en los procedimientos adelantados
por dicha entidad. : - " 1

o CONSIDERACIONES:

’

o i
f .

En aquellos eventos en los gque se ha reconocido la suspensién:
condicional de la ejecucién de la pena, la pena se extingue y la

liberacién se tiene como definitiva, en la forma sefialada por el
articulo 67 del " Codigo Penal:’ - S . :

";
. N ) _ )
“Extincién y liberacién. Transcurrido el périodo de prueba sin que
el _con'denado incurra- en .las conductas de que trata el articulo
anterior, la condena queda extinguida, y la liberacidn se tendrd
como definitiva, previa resolucidén judicial que asi lo determine”,

i

A'pértir de 'la simple literalidad de aquel precepto legal emerge -

evidente, que el primer presupuesto de orden objetivo que debe ser
verificado para determinar si la pena puede ser extinguida, es la

gxistencia de un periodo  de prueba, mismo que ademés tehdria’que

haber transcurrido en su totalidad.

Como ya se precisé de manera precedente, el periodo de prueba que
se fij6 al concederse la suspensién condicional de la ejecucidn de
la pena correspondié a
desde el dia 11'de enero de 2018, fecha en la que el penado UVEIMAR
- BORJA USUGA suscribié la diligencia de compromiso, segﬁn» se
advierte a folio 12 del cuaderno original de la actuacién.

'

Asi las cosas, es claro que desde aquella fecha vy hasta el dia de
hoy han ‘ranscurrido 29 meses 28‘dias{,término que ;esglta ser
superior al que se fijoé como periodo de prueba, que se insiste, se
fijé6 en 22 meses 15 dias. : : .

S

pruebé apunté sefialar due
' penado hubiese’ incumplido
por lo que mal -puede

Se tiene ademas, que ningtn medio de
durante aquel periodo de prueba el ena
cualquiera de 1as obligaciones qué a@qglrlo,
aceptarse que haya lugar a darlcu@pllmlento a
articulo 66 del codigo penal, segun el cua;:

‘

nado_violare cualgquiera
atamente la.
y se hard

el conde '
se ejecutara’ inmedi
o ‘motivo de suspension

“ i durante el periodo de prueba

de las!' obligaciones impuestas,

sentencia ‘en lo que hubiere sid

ofectiva la.caucion prestada.”.
! N

22 meses 15 dias, mismo que comenzd a COrrer:

las previsiones del
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Asi las.cosas y como quiera que el penado UVEIMAR BORJA USUGA
cumplié® a cabalidad durante todo el periodo de prueba con las
obligaciones que expresamente se le fijaron en el acta de compromiso
que suscribié, lo procedente es decretar en su favor la extincién
de las sanciones penales impuestas en su contra y su liberacién
definitiva, en la forma sefiglada por el articulo 67 del Cédigo
Penal. : :

Mas cuandé, por parte de 'la Agencia/Pafa la Reincorporaciéh y la

Normalizacién -ARN- se ha certificado que aquel cumplié a cabalidad
todas las obligaciones que adqulrlo para ‘ingresar en el proceso de
re1ntegrac1on

. OTRAS DECISIONES:

»

1.- Ejecutoriada esta dec151on, pér el Centro de Servicios
Administrativos oficiese a las mismas autoridades a las que se les
comunicé la sentencia condenatoria, haciendo. saber de la decisién
adoptada por el despacho en este proveldo .En lo que hace relaciédn

~con los oficios que deben ser dlrlgldOS ‘dl Grupo de Administracién
de Informacién Judicial SIJIN MEVIL de la Policia Nacional, y a la
Fiscalia General de la ©Nacién, alli deberadn indicarse las
- diferentes autoridades judiciales’ que con001eron de este ‘proceso,
con su respectiva radicacién. :

2.- Oficiar a la Registraduria Nacional del Estado- Civil y a la
Procuraduria General de la Nacién, informando que la pena accesoria
de interdiccién de derechos y funciones publicas ha sido cumplida
simultédneamente con la pena de prisién.

3.- Remitir las diligencias al Juzgado Cuarte Penal del Circuito
Espec1allzado de la ciudad, para que pueda proceder a su archivo
definitivo.

4.- Remitir copia de la presente decisién al sefior Subdirector de.

Gestién Legal de la Agencia para la Reincorporacién y la
Normalizacién -ARN-, a través del correo electrénico
subdirecciongestionlegal@reincorporacion.gov.co.

5.- Advertida 1la designacién que- haca/la Defensoria del Pueblo
Regional Meta de la doctora NORMA EDITH PEREZ VILLALOBOS para que
en condicién de Defensor Publico represente los intereses del

penado UVEIMAR BORJA USUGA; por el despacho se dispone reconocerle

personeria juridica para que pueda actuar en aquella condicién.

6.- Notificar al penado Y a la defensa la presente decisidén por el
medio mas expedlto

Debe precisarse finalmente,

que en contra de la presente decisién
proceden los recursos de rep

osicién y apelacién.
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Por lo anteriormente expuesto, EL -JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE VILLAVICENCIO, .

RESUELVE: . ' \ g -

— . N ! - : .
PRIMERO: DECRETAR la EXTINCION DE LAS SANCIONES PENALES‘impueStas
en contra de UVEIMAR BORJA USUGA por el Juzgado Cuarto Pénal del
~ Circuito Especializado de la ciudad en sentencia del 27 dé:noviembre
de 2017, como autor del punible de. concierto para delinquir
agravado, y su ‘consecuente LIBERACION DEFINITIVA; de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveido.

SEGUNDO: DAR cumplimiento avtogb lo dispuesto en el acapite “OTRAS. -

" DECISIONES”.

i

v \ 1 |
TERCERO:‘PRECISAR.que en contra de la presente decisién proceden
los. recursos de reposicién y apelacién. : . -

NOTIFiQUESE




